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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  .12381 

Artículo-11:-Declárase el 31 de octubre de cada año como "Día de las Iglesias 
Evangélicas del Municipio de Lanús", a partir del presente año 2017, en 
razón de conmemorarse el quingentésimo aniversario de la Reforma 
Protestante.- 

Artículo-2°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. La ú., 6 de octubçe de 017.- 
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